
                  Fl. 411 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Ref: Exp. No. 110013103-014-2010-00427-00 
 

En atención a la solicitud que antecede (fls. 405, 408 a 410), junto con la revisión del 

acuerdo de pago No. 00598 del 3 de diciembre de 2019 (fl. 389 a 402), y de conformidad con 

lo previsto en el numeral 1º del artículo 597 y en concordancia con lo previsto en el numeral 

6° del artículo 553 del Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECRETAR el levantamiento de la medida de embargo sobre el inmueble 

identificado con F.M.I. No. 50N-1146198. Por la Oficina de Apoyo, elabórese los 

correspondientes oficios de levantamiento y hágase entrega a la parte demandante a efectos 

que proceda con el trámite de registro con el fin de registrar la dación en pago que fue 

autorizada por el Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable Composición Asemgas L.P. 

 

SEGUNDO. SIN CONDENA en costas ni perjuicios. 

 

Notifíquese, 

- Original firmado - 
HILDA MARÍA SAFFON BOTERO 

 Jueza 
 
  
 

 
MC 
 

                                   
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HILDA MARIA SAFFON BOTERO  

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO            
No.5 fijado hoy 28 de enero de 2021 a las 08:00 AM 
 

 
______________________________ 

Lorena Beatriz Manjarres Vera 
Profesional Universitario G-12 
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